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Primero~-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de los combustibles sólidos.

Sesundo.-Disolver la Comisión Técnica lRN/CT 32 «Combus
tibles sólidos».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

Que atribuye a esta Presidencia el artículo 1°, 1, del vigente
Reglamento Orgánico del Instituto, redactado confonne a Jo
dispuesto en el articulo 1.0 del Real Decreto 2684/1980, de 7 de
noviembre.

Se¡undo.-La Presidencia del Instituto podrá eri todo momento
avocar la competencia delegada para cualquier asunto en concreto,
así como revocar la presente delegación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 <le febrero de 1987.-EI Ptaidente, Miguel Angel

Feito Hernández.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto de la Pequeña y Mediana
Empresa Industrial.

Vista la petición documentada de fecha 23 de febrero de 1987
(registro de entrada número 2.078), presentada: ~r la Asociación
Española de Normalización y Certificación (AENOR), con <lomici
lio en Madrid, calle de Femández de la Hoz, 52, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de los combustibles sólidos;

Visto el Real Decreto 1614/198S, del de a¡¡osto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certiJicación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización
y certificación, de acuerdo con el. artículo 5.° del Real Decreto
1614/1985, de I de agosto;

Resultando que eñ dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de Normalización apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza.
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Lo q~e se comunica a los efectos oportunos.
Madnd. 2 de marzo de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUClON de 2 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnologia,
por la que se autoriza a Ja Asociación Española de
Normalización y Certijic'!ció'! (AENOR~ pa~a asumir
las funciones de normallzaclón en el ambao de las
tuberias de acero ylundición. la .grifería hid'l?sanila:ia
y las bridas. 'l'álvulas y accesoTlos de material samta
rio_

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito las de tuberías de acero)' fundición, la
grifería hidrosanitaria y las bridas, válvulas y accesonos de material
sanitario.

Segundo.-DisoJver la Comisión Técnica IRN¡CT 19 «Tuberias
y bridas. Válvulas y accesorios y órganos diversos de distribución
y de riego».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-La Directora general. Isabel

Verdeja Lizama.

Vista la petición documentada de fecha 23 de febrero de 1987
(registro de entrada numero 2.076), presentada por la Asociación
Española de Normalización y Certificación (AENOR), con domici·
lio en Madrid calle de Fernández de la Hoz, 52, por la que se
solicita auto~ción para asumir funciones de normalización en el
ámbito de las tuberías de acero y fundición, la grifería hidrosanita·
ria y las bridas, válvulas y accesorios de material sanitario.

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las aetivi<lades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización
y certificación, de acuerdo 000 el artículo S. o de) Real Decreto
1614/1985, de I de agosto;

Resultando que en d1cha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de Normalización apropiado;

Considerando que AENOR dispone e:te.1os medios y o~niza
ción necesarios para llevar a cabo las actiVidades corr,espondlentes
y que en la tramitación del expediente se han cumplIdo todos los
requisitos, >

Esta Dirección General ha resuelto:

'Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de
normalización en el ámbito de las pólvoras y los explosivos.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica lRNjCT 31 «Pólvoras
y Explosivos».
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RESOLUClON de 2 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología,
por la que se autoriza a la Asociación Española de
Normalización y Cenificación (AENORj para asumir
las funciones de normalización en el ámbito de los
combustibles sólidos.
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RESOLUClON de 2 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnologla.
por la que se autoriza a la Asociación Española de
Normalización y Certificación (AENOR) para asumir
las funciones de normalización en el ámbito de las
pólvoras y los explosivos.

Vista la petición documentada de fecha 23 de febrero de 1987
(registro de entrada número 2.077), presentada por la Asociación
Española de Nonnalización y Certificación (AENOR), con domici
lio en Madrid, calle de Femandez de la Hoz, 52, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de las pólvoras y los explosivos.

Visto el Real Decreto 1614/1985, de I de agosto, por el que se
ordenan las actividades de nonnalización y cenificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas de nonnalización
y certificación, de acuerdo con el articulo S.o del Real Decreto
1614/1985. de I de a¡¡osto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité
Sectorial de Normalización apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
reauisitos.

RESOLUClON de 2 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecn%gla.
por la que se autoriza a la Asociación Española de
NorltUllización y Certificación (AENOR) para asumir
las funciones de normalización en el ámbito de los
productos de cemento reforzado con fibras.

Vista la petición documentada de fecha 23 de febrero de 1987
(registro de entrada número 2.079), presentada por la Asociación
Española de Normalización y Certificación (AENOR). con domici·
liD en Madrid, calle de Femández de la Hoz, 52, por la que se
solicita autorización para asumir funciones de normalización en el
ámbito de los productos de cemento reforzado con fibras;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden
de 26 de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización
y certificación, de acuerdo con el articulo 5. 0 del Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el ComIté
Sectorial de Normalización apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organiza
ción necesarios para llevar a cabo las actividades cOrT.espondientes
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
TeQuisitos.


